
   

 

 

 

           
   

 

 
ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

 

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

CONTRATO: 261 de 2025 

PROCESO No:  MC-197-2025 

CONTRATANTE: 

La AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO -ANE-, 

representada por LADY ANGELICA CORREA GRIMALDO, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 53.117.933, 

en calidad de Subdirectora de Soporte Institucional - 

Ordenadora del Gasto (E). 

CONTRATISTA: TECNOAVISOS Y ASOCIADOS SAS 

NIT CONTRATISTA: 9001.329.161-1 

OBJETO: 

Adquisición e instalación de escudo nacional y señalética 

de la entidad en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas por la Ley 198 de 1995 y la Ley 2345 de 

2023 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 04/11/2025  

FECHA DE INICIO: 06/11/2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo del contrato será el periodo comprendido entre 

la fecha de suscripción del acta de inicio y el 31 de 

diciembre de 2025, previo cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución del contrato 

VALOR INICIAL DEL 

CONTRATO: 

$21.048.267 

NUMERO DEL CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL Y DEL 

REGISTRO PREPUESTAL: 

CDP 25025 

CRP 86825 

 

MODIFICACIONES: 

Modificatorio No. 1: Mediante el cual se acordó modificar 

y unificar en el anexo “Especificaciones Técnicas 

Mínimas”, integrante del contrato, los ítems 1 y 2, de 

acuerdo con las especificaciones y cantidades 

establecidas en el numeral 6 de la parte considerativa de 

este documento. 

FECHA FINAL DE 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: 

31/12/2025  

VALOR FINAL EJECUTADO: $21.048.267 

SUPERVISION A LA FECHA DE 

LA PRESENTA ACTA: 

MANUELA CALLEJAS NOREÑA – Profesional 

Especializado 2028-18 Dirección General Area Funcional 

de Comunicaciones 



   

 

 

II. GARANTÍAS 
 
Dentro de la ejecución del contrato, el contratista constituyó las siguientes garantías: 

 

RELACIÓN DE PÓLIZAS 

PÓLIZA No. Y 

COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 
AMPAROS 

VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIAS 

FECHA 

INICIO DE 

VIGENCIA 

FECHA FINAL 

DE VIGENCIA 

Seguros Mundial. 

Póliza No. CBC-

100058701 

Cumplimiento del 

contrato  
$ 4.209.653,40 31/10/2025 30/06/2026 

Calidad del Servicio  $ 4.209.653,40 31/10/2025 30/06/2026 

Calidad y Correcto 

Funcionamiento 

$ 4.209.653,40 31/10/2025 
31/12/2026 

 
 

III. BALANCE FINANCIERO  

 
De acuerdo con lo señalado en el Memorando Interno - RELACIÓN DE PAGOS DEL 

CONTRATO 261-2025, suscrito por ODAIR JOSÉ DUQUE HUESO, Profesional 
Especializado 2028-15 con funciones de Tesorería de la ANE y la información que 

reposa en la plataforma de SECOP II, la ejecución presupuestal del contrato fue la 
siguiente: 
 

Concepto  Total  

Valor inicial del contrato: $21.048.267 

Valor total pagado por la ANE a la fecha de la presente acta: $21.048.267 

Valor total ejecutado: $21.048.267 

Saldo liberado: $0 

 

 
IV. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA PRESENTE ACTA Y 

CONSTANCIAS 

 
1. Memorando Radicado GD-003109-I-2026 de 206-03-11, Solicitud acta de 

liquidación del Contrato No. 261 de 2025, suscrito por MANUELA CALLEJAS 
NOREÑA, en su calidad de supervisor del contrato, en donde manifiesta: 

 

«(…) Por último, en mi calidad de supervisora del contrato certifico el cumplimiento 

a cabalidad de las obligaciones por parte del contratista, así como el pago oportuno 

de los aportes a seguridad social con la certificación de pagos parafiscales de 

acuerdo con los requerimientos legales y contractuales. (…)» 

 



   

 

           
 

2. Memorando Interno - RELACIÓN DE PAGOS DEL CONTRATO 261-2025, suscrito 

por ODAIR JOSÉ DUQUE HUESO, Profesional Especializado 2028-15 con 
funciones de Tesorería, que señala: 
 

«(…) En atención a su solicitud del 20 de febrero de 2026, por medio del cual 

requiere la ejecución financiera del contrato nro. 261-2025, remito para su 

validación la siguiente información generada del Sistema Integrado de 

Información Financiera (SIIF Nación) con corte al 23 de febrero de 2026: 

 

 
 

Nota: La presente información se emite para efectos de la liquidación de contratos, 

no obstante, es responsabilidad del supervisor validar que la misma corresponda a 

la ejecución real del contrato objeto de liquidación. 

 

De acuerdo con lo anterior, es necesario verificar que los pagos aquí reportados se 

encuentren acorde con los pagos autorizados por el supervisor del contrato, en el 

marco de las funciones señaladas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 

«Supervisión e interventoría contractual: (…) La supervisión consistirá en el 

seguimiento financiero, contable (…)» 

 

3. Informe final de supervisión de fecha 29-12-2025, suscrito por MANUELA 
CALLEJAS NOREÑA, Profesional Especializado 2028-18 Dirección General Area 

Funcional de Comunicaciones, quien certifica: 
 



   

 

«El suscrito Supervisor / Interventor certifica que el contratista cumplió a cabalidad 

con las obligaciones en los términos y tiempo pactados, las cuales se verificaron y 

avalaron en el término de ejecución del contrato.» 

 
V. OBSERVACIONES Y/O SALVEDADES 

 
Teniendo en cuenta el desarrollo de la ejecución contractual, las partes dejan 

constancia de las siguientes observaciones y/o salvedades: 
 
La Supervisión hace constar: 

a) Que el contratista cumplió a satisfacción el objeto y obligaciones del contrato. 
b) Que durante la ejecución del contrato el contratista cumplió con el pago de la 

totalidad de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
Pensiones, de conformidad con las normas legales vigentes, para lo cual se 
cargó en SECOP II la constancia correspondiente en el apartado de ejecución 

del contrato. 
c) Que todos los documentos relacionados con la ejecución del contrato reposan 

en el expediente digital del contrato. 
 

VI. ACUERDAN 

 
PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo el contrato de compraventa N° 261 de 2025, 

suscrito entre la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO – ANE y TECNOAVISOS Y 
ASOCIADOS SAS. 

 
SEGUNDO: Las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto y, en 
consecuencia, renuncian a instaurar cualquier acción administrativa, judicial o 

extrajudicial por razón del contrato o convenio que se liquida. 
 

Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa 
del presente documento, por lo que manifiestan su conformidad con el contenido y 
firman electrónicamente en la plataforma SECOP II.  

 
 

 
 
__________________________ 

MANUELA CALLEJAS NOREÑA 
Profesional Especializado 2028-18  

Dirección General Area Funcional de Comunicaciones  
Supervisor 
 
Revisó:  Carolina Mosquera Londoño– Coordinadora Grupo de Contratación  

Hans Ronald Niño García – Contratista Asesor de Subdirección de Soporte Institucional  

Proyectó: Diego Ernesto Zabala Suárez- Profesional Especializado Grupo de Contratación  


